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PR ES EN T E.-
. 1 e..0-d.O secretarla Genera '::>co.V'-

ó'"' o.."'-�O? 'i e 

A las y los Regidores integrantes de 1� Comisión Edilicia de Servicios 

Públicos Municipales como convocante, así como a los integrantes de la 

Comisión Edilicia de Medio Ambiente en su carácter de coadyuvante, con 

fundamento en los artículos 107 fracciones I y II, 109 fracciones XIII Y 

XXII numeral 5 incisos a) y b) del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara; sometemos a consideración de este Órgano de Gobierno el 

presente dictamen que resuelve la Iniciativa de Acuerdo con Turno a 

Comisión presentada por la Regidora Karla Andrea Leonardo 

Torres, que tiene por objeto la integración de mesas de trabajo 

para establecer un programa para la extracción de tocones de 

árboles talados y la reparación de los daños en banquetas 

provocados por ellos, lo anterior en base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. En sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento Constitucional de

Guadalajara celebrada el día 25 de mayo de 2022, se aprobó turnar a la 

Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales en su carácter de 

convocante y las Comisión Edilicia de Medio Ambiente en su carácter de 

coadyuvante, la iniciativa que se describe en el proemio del presente texto, 

a la que corresponde el número de Turno 151/22. 

II. Mediante oficio 2446/22 con fecha 31 de mayo de 2022 la Secretaria

General remite a esta Comisión Edilicia, el expediente de la iniciativa en

referencia, para su estudio, análisis y dictaminación, misma que en su

exposición de motivos describe lo siguiente:
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TURNO 151/22. 

Oficio 2446/22. 

COMISIÓN EDILICIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

Por este conducto me permito enviarle un cordial saludo y, a la vez, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artlculos 94, 159, 111, 165, IV y aplicables del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su conocimiento que en 
sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 25 de mayo de 2022, se aprobó 
turnar a la comisión edilicia que Usted preside, asi como a la de Medio Ambiente, 
la siguiente: 

151/22 Iniciativa de la regidora Karla Andrea Leonardo Torres, relativa a 
programa para la extracción de tocones de árboles talados. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 107, 11 del código 
en cita, para lo que le anexo el original de la iniciativa de referencia. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o 
ampliación de información. 

Guadalajara, Jalisco. 2 
EL SECRETARIO GENERAL DEL A Y 

l ., 

1 I' t I d,\• I,' 

·: ".nuJal oj,tra

FABIÁN MARTiNEZ LOMELI!- · •·· ,, 1
' 

C.c.p.• Regidora Ron Angélica Fregoeo Fr oo.• Comisión Edlllcle de Medio Ambienta.• Para su conocimiento y 
efectos corre�pondlentBS. 
C.c.p. Minutario. 
C.c.p. Archivo. 
EFMUDlr�de Enlace con el Ayuntamiento. 
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I/ ,,r J'..-y', H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
GUADALAJARA, JALISCO. RE(,Jt�oo 
PRESENTE.-

KARLA ANDREA LEONARDO TORRES, en mi carácter de Regidora del 

Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con fundamento en el artículo 50 de la 

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 91 

fracción II, 92 Y 108 fracción I del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara se 

somete a su consideración la presente Iniciativa de Acuerdo con Turno a 

Comisión, que tiene por objeto establecer un programa para realizar la 

extracción de los tocones de los árboles talados en nuestra ciudad y 

substituirlos por nuevos árboles, así como la reparación de las banquetas 

derivado de los daftos provocados por ellos, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El derecho de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

4°, debe garantizarse por todos los medios que están al alcance de los distintos 

niveles de gobierno. 

La obligación de realizar labores de reforestación por parte del municipio establecido 

en los reglamentos y códigos municipales nos habla de la necesidad de cuidar, 

preservar y aumentar el arbolado urbano. 

De acuerdo a ONU-Habltat 1 la importancia del arbolado urbano se manifiesta en el 

aumento de la blodlversidad urbana, también juegan un papel fundamental en 

contrarrestar el cambio climático ya que un solo árbol puede absorber hasta 150 kg de 

gases contaminantes por año. 

1 ONll-1-lnl-iirnl 1201'). nmvc,} Sit•t>' (ir:m1h"!i: At•nc•lh'iP" tk le,,. R1hnk11o 11rhnm,,. f'11n�11l1nt"li, r·I (l(, ,t..: 111,wP ill· ion 

hll1"- 111111hah11111 ,1n• 111-: 11ult·, ph¡, ,tt·h: 111;11tdl·, ht•111:l11·11,._ 1k 111, :11h11k, 

,11hi1rn 1�H• li..•, 1-1 <'"º�20º� ,l "�A I rht1l('Cl"'11:?llp:n11utt.'!-lt1�2n .. <in11'é2tlt"(n,•knlt''-.2'""J:Oyª�20ft"�2íl�m11lc 11:ª �.!0t.·t.·111"',,( '"� i\ De,�u 11 ,,. • 

Página 1 df' 8 

La presente página 3 de 26, corresponde el dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de SeNicios Públicos 

Municipales, as/ como a la de Medio Ambiente como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 151122, que 

tiene por objeto establecer un programa para la extracción de tocones de árboles talados. 



\Al)l/lt::1 I IU U,:, 

Cuadalajara 

Sus hojas y cortezas actúan como filtros de contaminantes como polvo, humo o 

suciedad ayudan a enfriar el aire entre 2 y 8 grados centígrados, juegan un papel 

fundamental en la prevención de inundaciones y reducción de desastres naturales ya 

que un solo árbol, puede interceptar más de 15 000 litros de agua por año. 

La importancia del arbolado urbano se manifiesta en aspectos ambientales, pero 

también en aspectos económicos y de salud física y mental para la población. 

En el aspecto de la salud de acuerdo a la organización reforestemos México2, las 

caminatas en áreas verdes promueven la actividad física, reduce la presión arterial y el 

estrés, además de promover la interacción social. 

En los adultos mayores la actividad física favorece la reducción de los sistemas 

músculo esquelético, mejora el sueño y mejora el estado anímico. 

Una 1noblemáti< a que se da dentrn de nuestra ciudad son los lownes, quP son la 

pa, le riel t, onco de un árbol que queda después de ser talado o derribado y esta 

urndo a la raíz. 

En este contexto los tocones no son un problema menor ya que ocupan espacios de 

nuestra ciudad, los cuales son cada vez más escasos, y evitan plantar un nuevo árbol, 

reduciendo el arbolado urbano disponible. 

En los tocones se pueden formar nuevos retoños que crecen de forma irregular, 

además por los efectos de hongos, se corre el riesgo de que se pudran las raíces, 

provocando la proliferación de insectos y fauna nociva.3 

.! H.,,:l111t.'Stc11111:.M1.·>.11:,1 t2111-J.1ull11) 111 ,du,I 1,, ,d .. 11, l,,n li.r,, d l.11l1,,J,1,l,,111h.1111,p,11.1p,1 ,111 1,tti11,1 11111 ,1 t 11-111 1 r' 
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Objeto de la iniciativa: 

FI nhiPlo dr l;i prpc:;rntP inir i.,tivn p<, Pliminnr lnc; tnrnnPc:; rlP lnc:; /irhnlrr.111 ,,, rvi<,lr11 "" 

In , iuc1nd rlP Ciur1rlnlnjarn ;:i P.fPrto rlP rnrlf'r rpforpc:;fr11 pc:;tn,;, rr.pr1< i<''• , n11 1111P11n 

.,rhol;:ido (]ll<' c;pa rnmpnt ihle rnn el prnc;istPrn,1 df' ni 1pc:;f 1 ,i r iurlnrl. 

Materia que se pretende regular: 

�f' prr!Pnd<' n"qular loe; rspaciO'; (]IIP oc 11p<111 c1c t11nlmrnt P 10', 1 nrn1H'', 11, · , 1111111•", 

tr1ladnc:; f'n nt lPStra riudad, así romn l;:i rP.pr11,�, i()ll dP l;:ic:; ha11<711Ptil'• , lr1ii,1rlr1·. v,1 ·., •.1 

pnr las raírPs rl<' los ,;irholp,; o hiPn por los tr;:ihajns par;:i (1pc;tnr orv11 

Repercusiones Presupuestales: 

Las que deriven en el momento de la asignación presupuesta! para llevar a cabo el 

programa. 

Repercusiones Sociales: Son positivas al contribuir a mejorar el bienestar y las 

condiciones climáticas de nuestra ciudad, promoviendo la salud física y mental de los 

ciudadanos. 

Repercusiones Laborales: No tiene repercusiones laborales ya que no se tiene 

contemplada la contratación de personal adicional al que las dependencias ya cuentan 

para su labor operativa. 

Repercusiones Jurfdlcas: En La presente Iniciativa no existen repercusiones 

jurídicas al no contemplar la modificación o creación de nuevos ordenamientos, ni 

establecer derechos u obligaciones a particulares. 
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Fundamentación luridlca 

KE(;t,AMENTO DE ÁREAS VEKDl•:S Y IUX'URSOS l<'OKl(STAI.ES 1>�:1, 

MllNl('IPIO DE GllAUALAJAKA 

Artículo J. El presente reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto regular y 

asegurar la conservación, restauración, preservación, fomento, aprovechamiento, creación y cwdado de 

las áreas verdes y del patrimonio forestal del municipio, a fin de lograr un medio ambiente adecuado 
para el desarrollo y bienestar del ser humano. 

Articulo J. Los objetivos de este reglamento tienen como finalidad: 

J. Propiciar los servicios ecosistémicos de las áreas verdes;

II. Coadyuvar en la politica ambiental federal y estatal para contrarrestar los efectos del cambio

climático;

fil. Asegurar la restauración, aprovechamiento, conservación y creación de áreas verdes municipales; 

IV. Propiciar la infiltración que recarga los mantos freáticos;

V. Detener la erosión de los suelos;

VI. Mejorar la absorción de gases contaminantes;

VII. Favorecer la presencia y mov,1idad de la fauna;

Vlfl. Contribuir al establecimiento de elementos que consoliden la belleza escénica, dismliwyendo el 
estrés y mejorando los niveles de vida de las personas; 

IX. Maximizar los servicios y beneficios ambientales del arbolado urbano para el desarrollo del ser
humano;

X. Fomentar la cultura ambiental en la población respecto al manejo sostenible del arbolado del

municipio y la declaratoria de árboles patrimoniales; y

XI. Propiciar la gestión metropolitana de las áreas verdes y del cuidado del patrimonio forestal del
municipio.
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Articulo 248. Son atribuciones de la Dirección de Mejoramiento Urb;,no: 

1. Planellr, operar, ejecutar, st¡pervlsar y dirigir con Clllldad y eficiencia, la rehabilitación y el
mantenimiento del equipamiento urbano del Municipio en los términos del Programa de Gobierno
Municipal;

(. .. } 

VI. Supervisar en coordlnllclón con las demás llUtorldades, que la vía pública se encuentre sin
obstáculos que Impidan el libre tránsito de personas y vehículos, así como el estacionamiento de estos
últimos;

( . . .} 

IX. Elaborar y ejecutar reparaciones menores en las banquetas conforme al modelo de políticas
públlcas de funclonalldc1d de Imagen urbana, de gestión ambienta/ y de riqueza cultural de la ciudad.

Artfculo 250, Son atrlbudones de la Dirección de Parques y Jardines: 

l. Analizar, determinar, ejecutar, vigilar y supervisar la podc1 y derribo de árboles en los camellones,
jardines, glorietas y banquetas municipales, previo dldamen técnico emitido por esta Dirección;

TI. Elaborar y ejecutar el plc1n de mantenimiento y conservc1ción de las áreas verdes·del Municipio, en 
coordinación con las dependencias competentes; 

fil. Determinar en coordinación con lc1s dependencias competentes los protocolos de manejo del 
arbolado urbano en el Municipio; 

IV. Elaborar e Implementar en coordinación con las dependencias competentes, lo.s programas de poda,
trasplante y derribo de árboles, c1sí como su restitución;

V. Planellr e Implementar en coordinación con las dependencias competentes, los programas de
forestación, reforestación y sustitución de especies en las áreas verdes;

VI. Mantener adualtzado en coordinación con las dependencias competentes, el inventario de árboles
con valor patrimonial;

VII. Llevar a Cllbo la producción y desarrollo de plantas de ornato y árboles en los viveros municipales
considere preferentemente la propagación de plantas nativas de la reglón;
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VIII. Establecer mecanismos de sanidad vegetal, para controlar y evitar la diseminación de plagas,
enfermedades y plantas parásitas, que pongan en riesgo las áreas verdes y los recursos forestales del
Municipio;

IX. Analizar y determinar la factibilidad de las solicitudes de poda, trasplante o derribo de árboles,
emitiendo el dictamen técnico respectivo; encargándose de su realización cuando as, se determine o
supervisando en su caso la ejecución de aquellas que se autoricen a terceros:

X. Crear, fomentar; rehabilitar y conservar fas áreas verdes, en coordinación con las dependencias
competentes;

XI. Colaborar con las dependencias competentes en fa elaboración y actualización del plan de manejo
de las áreas verdes y los recursos forestales:

XJJ. Realizar la recolección y aprovechamiento de los residuos forestales que se generan a partir de las 
actividades realizadas por la Dirección; 

Xlll. Colaborar con las dependencias competentes en fa elaboración y actualización del inventario de 
áreas verdes y del arbolado municipal,· y 

XIV. Coadyuvar con las dependencias que forman parte de la administración pública municipal en la
supervision y contratación de servicios de mantenimiento de áreas verdes y manejo de arbolado para
con eso tener mayor capacidad de respuesta.

Por lo anteriormente fundado y motivado se solicita se turne la presente iniciativa a la 

Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales como Convocante y a la 

Comisión de Medio Ambiente como Coadyuvante. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 y 115 fracción III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco; 50 y demás relativos y aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículo 1 del Reglamento De Áreas Verdes Y 

Recursos Forestales Del Municipio De Guadalajara, 91 fracción II, 92, 108 fracción I, 

109 fracción XIII y XXII, 129, 248 Y 250 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara; me permito someter a su consideración los siguientes puntos de: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la instalación de mesas de trabajo con la finalidad de 

implementar un programa que permita llevar a cabo los trabajos necesarios para 

quitar los tocones que actualmente existen en la ciudad. 

SEGUNDO.- Las mesas de trabajo deberán instalarse dentro de los 30 días naturales 

siguientes a la aprobación del presente acuerdo y estarán integrados por: 

1. El Coordinador General de Servicios Públicos Municipales quien coordinará los

trabajos de la mesa.

2. Los Regidores Integrantes de la Comisión de Servicios Públicos Municipales.

3. La Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente

4. El Director de Mejoramiento Urbano.

5. El Director de Parques y Jardines.

6. La Directora de Medio Ambiente.

TERCERO.- De manera enunciativa más no limitativa los puntos que se tratarán en 

las mesas de trabajo son los siguientes: 

• Evaluar la capacidad operativa relativa a los recursos materiales, humanos y

económicos de las direcciones para llevar a cabo los trabajos.

• Determinación de los tiempos para realizar los estudios.

• Establecer un cronograma para ejecutar el programa.

• Mecanismos de coordinacion interinstitucional para ejecutar los trabajos.

CUARTO.- Los resultados obtenidos en las mesas de trabajo que se realicen deberán 

ser informados a los Regidores integrantes de la Comision Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales dentro de los 15 dlas naturales posteriores a la finalización de la última 

mesa de trabajo. 

QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General y a 

suscribir la documentación Inherente al cumplimiento del presente acuerdo. 
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ATENTA M ENTE 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 

Guadalajara, Jalisco, 25 mayo de 2022. 

COMISIÓN EDILICIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES 

REGIDORA KARLA A A LEONARDO TORRES 
Presidenta de la Co isión Edilicia de 

Servicios Públicos Municipales 

La presente hoja de firmas pertenece a la Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión, que tiene por 
objeto establecer un programa para realizar la extracción de los tocones de los árboles talados en 
nuestra ciudad y substituirlos por nuevos árboles, así como la reparación de las banquetas derivado 
de los daños provocados por ellos, compuesta por 8 hojas útiles por una sola de sus caras, incluida la 
presente. 
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III. Derivado del estudio por lo dispuesto por los artículos 96 y 99 del

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, la Comisión Edilicia de 

Servicios Públicos como convocante y las Comisión Edilicia de Medio 

Ambiente como coadyuvante, hacemos la siguiente relación de 

considerandos: 

CONSIDERANDOS 

I. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en su artículo 115, fracción I y II; la Constitución Política 

del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 85, fracción I y IV; así como, 

los artículos 2, 3, 37, fracción II y V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el municipio es la 

base de la división territorial y de la organización política y administrativa de 

los estados; que se encuentra invertido de personalidad jurídica y cuenta 

con la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley, otorgándole 

facultades a sus órganos de gobierno para aprobar los bandos de policía y 

buen gobierno, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 

municipales de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

II. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4

establece el derecho que tiene toda persona a un medio ambiente sano para 

su desarrollo y bienestar. 

III. En correlación con este artículo la Constitución Política del Estado de

Jalisco en su artículo 15 fracción VII, establece que las autoridades estatales 

y municipales para garantizar el respeto de los derechos a que alude el 
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IV. A nivel municipal Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Forestales del

Municipio de Guadalajara, en su artículo 1 tiene como objetivo asegurar, la

preservación, creación y cuidado de las áreas verdes y del patrimonio forestal

del municipio, a fin de lograr un medio ambiente adecuado para el desarrollo

y bienestar del ser humano.

V. Dentro de las facultades de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos

Municipales establecidas en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara

artículo 109 fracción XXII numeral 5.

5. En materia de parques, jardines y fuentes:

a) Conocer de la forestación y mantenimiento de parques, jardines y fuentes, y

proponer las acciones necesarias para su incremento, conservación y mejoramiento; y

b) Estudiar y proponer la política que debe adoptar el Municipio en materia de

parques, jardines y fuentes.

VI. Por su parte la Comisión Edilicia de Medio Ambiente cuenta con las

atribuciones establecidas en el artículo 109 fracción XIII incisos a) y b) del

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, las cuales exponen lo

siguiente:

a) Proponer acciones generales para el control de la contaminaCJón auditiva, visual,

atmosférica, del agua y suelo; así como para el mejoramiento ambiental, forestal y de las 

áreas verdes del Municipio,' 

b) Estudiar la conveniencia del desarrollo de programas conjuntos con las autoridades

sanitarias y ecológicas, respecto de los programas de reforestación y saneamiento 

ambiental en el Municipio; 
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VII. En cuanto a las atribuciones de la Dirección de Parques y Jardines en

el artículo 250 del Código de Gobierno Municipal establece: 

I. Analizar, determinar, ejecutar, vigilar y supervisar la poda y derribo de árboles en los
camellones, jardines, glorietas y banquetas municipales, previo dictamen técnico emitido
por esta Dirección;

II. Elaborar y ejecutar el plan de mantenimiento y conservación de las áreas verdes del
Municipio, en coordinación con las dependencias competentes;

III. Determinar en coordinación con las dependencias competentes los protocolos de
manejo del arbolado urbano en el Municipio;

IV. Elaborar e implementar en coordinación con las dependencias competentes, los
programas de poda, trasplante y derribo de árboles, así como su restitución;

v. Planear e implementar en coordinación con las dependencias competentes, los
programas de forestación, reforestación y sustitución de especies en las áreas verdes;

VI. Mantener actualizado en coordinación con las dependencias competentes, el inventario
de árboles con valor patrimonial,·

VIII. Establecer mecanismos de sanidad vegetal, para controlar y evitar la diseminación de
plagas, enfermedades y plantas parásitas, que pongan en riesgo las áreas verdes y los
recursos forestales del Municipio;

IX. Analizar y determinar la factibilidad de las solicitudes de poda, trasplante o derribo de
árboles, emitiendo el dictamen técnico respectivo; encargándose de su realización cuando
así se determine o supervisando en su caso la ejecución de aquellas que se autoricen a
terceros;

X. Crear, fomentar, rehabilitar y conservar las áreas verdes, en coordinación
dependencias competentes;

con las 

XI. Colaborar con las dependencias competentes en la elaboración y actualización del plan
de manejo de las áreas verdes y los recursos forestales;

XII. Realizar la recolección y aprovechamiento de los residuos forestales que se generan a
partir de las actividades realizadas por la Dirección;

XIII. Colaborar con las dependencias competentes en la elaboración y actualización del
inventario de áreas verdes y del arbolado municipal,· y

XIV. Coadyuvar con las dependencias que forman parte de la administración pública
municipal en la supervisión y contratación de servicios de mantenimiento de áreas verdes y
manejo de arbolado para con eso tener mayor capacidad de respuesta.

La presente página 13 de 26, corresponde al dictamen elaborado por les Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 

Municipales. es/ como a la de Medio Ambiente como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 151122, que 

tiene por objeto establecer un programa para la extracción de tocones de árboles talados. 



C,vb11;1 no dti 
VIII. En cuanto a las atribuciones de la Dirección de Mejoramiento Urbano

el artículo 248 del Código de Gobierno Municipal establece: Guadalajara 
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l. Planear, operar, ejecutar, supervisar y dirigir con calidad y eficiencia, la rehabilitación y el
mantenimiento del equipamiento urbano del Municipio en los términos del Programa de
Gobierno Municipal;

11. Analizar, responder y dar seguimiento a las solicitudes y requerimientos de la ciudadanfa
en materia de mantenimiento urbano, que se presenten a través de los diversos medios
que se implementen para este fin;
(. . .)

VI. Supervisar en coordinación con las demás autoridades, que la vfa pública se encuentre
sin obstáculos que impidan el libre tránsito de personas y vehfculos, asf como el
estacionamiento de estos últimos;
(. . .)

IX. Elaborar y ejecutar reparaciones menores en las banquetas conforme al modelo de
polfticas públicas de funcionalidad de imagen urbana, de gestión ambiental y de riqueza
cultural de la ciudad.

IX. Las atribuciones de La Dirección de Medio Ambiente de acuerdo al

artículo 237 del Código de Gobierno Municipal establece: 

l. Diseñar, dirigir y evaluar los programas y polfticas públicas en materia ambiental, para la
acción ante el cambio climático, para la gestión integral de los residuos sólidos urbanos,
para el aprovechamiento, manejo, conservación y creación de las áreas verdes y de
patrimonio forestal; y para la forestación y reforestación, en coordinación con /as demás
instancias competentes;

11. Participar en coordinación con las dependencias competentes, en la creación de las
zonas de preservación ecológica, parques, jardines y demás áreas análogas de su
competencia, previstas en las normas de la materia;

111. Elaborar en coordinación con /as dependencias competentes y con la participación de
representantes de los sectores sociales, los programas municipales para la prevención y
control de /os efectos ocasionados sobre el ambiente, asf como, para la gestión integral de
/os residuos sólidos urbanos, orientados a la reducción, reúso y reciclaje; los cuales deben
observar /o dispuesto en el programa estatal para la prevención y gestión integral de los
residuos, correspondiente;
(. . .) 

VI. Determinar acciones tendientes a prevenir la contaminación atmosférica generada por
fuentes fijas que sean de su competencia;
(. . .) 

XXX. Participar en el diseno y aplicación de incentivos que promuevan acciones para la
adaptación y mitigación al cambio climático;
(. . .  .) 

La presente página 14 de 26, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 

Municipales, as/ como a la de Medio Ambiente como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 151122, que 

tiene por objeto establecer un programa para la extracción de tocones de árboles talados. 



Gobiprno dP 
Guadalajara 

XXXIX. Preparar e implementar en coordinación con las dependencias competentes, los
programas de forestación, reforestación y sustitución de especies en las Meas verdes;
(. .. .)

'--" XLI. Difundir entre la población, información respecto de las medidas para el cuidado de
áreas verdes;
(. . .) 

XL v. Analizar y determinar la factibilidad de las solicitudes de poda, trasplante o derribo de 
árboles, emitiendo el dictamen técnico respectivo; 

XL VI. Crear, fomentar, rehabilitar y conse,var las áreas verdes, en coordinación con las 
dependencias competentes; 

XL VII. Establecer, autorizar y actualizar el plan de manejo de las áreas verdes y los 
recursos forestales, así como la guía técnica. Debiendo publicar ambos instrumentos en el 
órgano de difusión oficial; 
(. ... ) 

L. Elaborar y actualizar un inventario de las áreas verdes y del arbolado municipal;
(. .. .)

X. El objeto de la presente iniciativa es la integración de mesas de trabajo

para establecer un programa para la extracción de tocones de árboles 

talados en la ciudad de Guadalajara, así como la reparación de los daños en 

las banquetas provocados por ellos. 

XI. De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, "se requieren de al

menos 16 m2 de áreas verdes por habitante para garantizar su bienestar. 

Actualmente, en las ciudades, se tienen 5 m2
, lo que está muy por debajo 

de lo recomendado por la OMS"1. 

En el Plan de Ordenamiento Forestal Metropolitano se establecen los 

siguientes objetivos particulares. 

Promover el incremento de la masa arbolada en toda la Zona 

Metropolitana, con el fin de cubrir el enorme déficit de disponibilidad 

de áreas verdes. 

l. Gobierno de México (2018, 8 de noviembre). Ciudades Verdes y Sustentables. Gobierno de México

htt�://www.gob.mx/conanp/artlculos/cludades-verdes-y-sustentables
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• Generar y ubicar un listado de espacios potenciales para

reforestación con las especies apropiadas en el lugar adecuado.
• 

Generar los insumos base para mejorar la legislación del patrimonio

forestal urbano.
• 

Generar propuestas de política pública en materia de arbolado urbano

y acordes a las realidades de cada municipio.

• Generar un ambiente de cooperación intermunicipal en materia de

manejo del arbolado. (2018, p. 5).2

XII. De acuerdo al Diagnóstico de capacidades municipales para el manejo

del arbolado y áreas verdes, a través de la herramienta tecnológica LiDAR 

(Light Detection and Ranging) "detección por luz y distancia" el municipio de 

Guadalajara, informa que se pudo establecer con una precisión de 5cms el 

conteo de árboles en la ciudad, por lo que se obtuvo un estimado de 

929,349 árboles. 

XIII. En el año del 2015 el INEGI reportó 1 '460,148 habitantes para la

ciudad por lo que existen en promedio 0.64 árboles por cada habitante. 

(FIPRODEFO, 2018 p. 4)3

2. Instituto de Información Estadistica y Geo¡r;iflca de Jalisco (2018, 28 de Junio) Pro¡rama de Ordenamiento del Arbolado
Urbano Metropolitano.
https://Jlea.aob.m"/ns/wp-conrent/uploods/2019/04/Avances-Ordenomlento-Espaclos-Verdes.pdf 

3 Número de ;irboles por habitante en las zonas de la ciudad de Gu1d1l1J1r1. Fuente: Dla¡nóstlco de capacidades 

municipales para el manejo del arbolado y ;ireas verdes, Dirección de Medio Ambiente del Municipio de Guadalajara, 
Unidad de Arbolado Urbano, 2018. 
https://geoportal.flprodefo.gob.mx/wp-content/uploads/dlagnostlcos municipales/CAPACIDADES MUN.pdf 
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La distribución en las 7 zonas en las que se subdivide la ciudad se muestra en 

la siguiente figura: '---' 

Figura 3. Número d• 6rbolff por habitante en In IOftH de ,. ciudad de Ou1d1l1Jar1. 

2 

1.79 

1.S

O 51 

I 0.5 O 41 

Zona Centro Zona Minerva Zona Zona Oblatos Zona Zona Tetljn Zone Cruz 
HuentttM oflmpk:a del Sur 

=uente: Diagnóstico de capacidades municipales para el manejo del arbolado y áreas verdes. 

)lrecclón de Medio Ambiente del Municipio de Guadalajara. Unidad de Arbolado Urbano. 2018 

XIV. Mediante el oficio KALT/0050/2022, se solicitó opinión técnica al Ing.

Jesús Alexandro Félix Gastelum, Coordinador General de Servicios Públicos 

Municipales: 
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Guadalajara re, 1837 440n Gu1d1l1J1r1, J1ll1eo, 31 de mayo de 2022 

Oficio KAL T /0050/2022 

ING, JIIÚI ALIXANDAO PtLIX CIAITILUM
Coordinador de S.rvlcloa Público, Munlclpal81
Ayuntamiento de Gu1d1l1J1r1 

•·=e=-

l / l(I'· lU/t'

R�c,iYot> �� \,.} Pre I en t 1.-
I Ol>IOinadOn Cienefal de 

�r•iclo1 Públko1 M� 
Por este conducto reciba un cordl1I 11ludo y con fundamento 1n 11 1rt1culo 107 fracción ll
y 108 fracción V del Código de Gobierno Munlclpal h1¡0 de su conocimiento que me fue
turnada p1r1 dictaminar le lnlcl1tlv1 con número de Turno 151/22 presentada por su
servidor,, 11 cual t11n1 por objeto rullur m... de tr1Njo en conjunto entre las
dlrecclon11 1 1u car¡o, 11 Dirección di Medio Ambiente y Regidores del Ayuntamiento de
Guad1l1j1r1, con 11 objetivo de utlbl1e1r un programe para retirar los tocones de árboles
talado• que 11 1ncu1ntr1n en nuutr1 cluclld.

Para lo cual 11 1011,tto 1u opinión tKnlca par, 11 lnltllaclón de dichas mews de trabajo en
111 cu1l11 H puld1n ev1lu1r 111 e1pacld1dn operat1v11, flnancler11 y de personal de las
m1nclon1dl1 dlrecc.lonu I fin dt Ntlblecer un programa pera 11 retiro de los tocones
m1nclonldo1.

Sin otro p1rtlcul1r de momento le reitero mi m61 distinguida consideración quedando a
sus órd1n11 par, cualquier duda o comentarlo. Anexo la Iniciativa en cuestión.

Sin otro part1cul1r de momento, quedo 1 1u1 órdtnea par■ cu1lqul1r duda o comentarlo.

ATINTAMl!NTI! 

RHINAA !CARLA � LIONAUO TOMU
Prelldentl d��III� ldlllda de 

Strvlcl01 PúbllCOI Munlc.lpaln 
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El día 28 de junio de 2022, se recibió respuesta con oficio 
C.G.S.P.M./120/2022 y anexos, por parte de la Coordinación General de
Servicios Públicos Municipales:

'--1,/ 

• Servicios
Públicos

,, 1 1t 1 11:11,,, 1 

REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES 
PRESIDENTA DE LA COMISION EDILICIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
PRESENTE.-

Gu■d■ l■J■r■ , Jalisco, a 27 de Junio de 2022 

Aunado a un cordial saludo, por medio de la presente me dirijo a usted para dar contestación 
a su oficio KAL T/0050/2022, mediante el cual ha solicitado una opinión técnica, respecto de la 
iniciativa con numero de Turno 151/22, la cual tiene por objeto realizar mesas de trabajo para 
establecer un programa para la extracción de los tocones de los árboles talados en nuestra ciudad y 
substituirlos por nuevos árboles, asl como la reparación de las banquetas derivado de los dal'íos 
provocados por ellos. 

En ese sentido le informo que se envió el Memorando C.G.S.P.M. No. 272. a las Direcciones de 
Parques y Jardines y Mejoramiento Urbano, para brindar la opinión técnica respecto de la iniciativa 
antes mencionada en virtud de las atribuciones que les son conferidas mediante los artículos 250 y 
248 del Código de Gobierno Municipal. 

Siendo asl la Dirección de Parques y Jardines manifiesta su conformidad y su disposición para 
colaborar en la integración de las mesas de trabajo antes mencionadas. 

Por otro lado la Dirección de Mejoramiento Urbano manifiesta que actualmente se llevan a cabo 
trabajos de mantenimiento y rehabilitación en espacio públicos. como lo son las banquetas dal'íadas 
por las ralees de los arboles, las cuales generan la deformación total o parcial del espacio público. 
por lo cual estos gastos se contemplan dentro de su presupuesto ordinario. Asimismo sel'lala que en 
conjunto con las Direcciones de Medio Ambiente y Parques y Jardines se trabaja dentro de la 
competencia de cada una para atender la problemática antes sel'lalada. 

En vista de lo anterior y del análisis de la iniciativa turnada. es que esta Coordinación manifiesta su 
conformidad con la integración de las mesas de trabajo propuestas, toda vez que los tocones tal y 
como se sel'lala en la exposición de motivos de la iniciativa en comento, no son un problema menor, 
puesto que ocupan espacios en nuestra ciudad, los cuales son cada vez más escasos, y evitan 
plantar nuevos árboles, asimismo la presente iniciativa busca preservar y aumentar el arbolado 
urbano, por lo cual consideramos viable la presente iniciativa. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.

·

• 
ATENTAMENTE � Q 

"2022, AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENT ER 

EN J CO" 

• J.f('r�e� dp 11, lr,<ft:=»pPnrf-=-n, n ...----- ,......__ --
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Guadal ajara Jal.' a 07 de Junio del 2022. 

.. ,,..GIÓ� C.G.S.P.M. 
No. 272 

lng. Martln Obed P•rez Fletes 
lng. Juan Pablo Padilla Gutlérrez
Presentes. 

Director de Mejoramiento Urbano 
Director de Parques y Jardines 

Aunado a un cordial saludo, por medio de la presente les informo que con fecha 02 de junio de 
2022 fue recibido el oficio KAL T/0050/2022, suscrito por la REGIDORA KARLA ANDREA 
LEONARDO TORRES, PRESIDENTA DE LA COMISION EDILICIA DE SERVICIOS
PUBLICOS MUNICIPALES, mediante el cual Informa que le fue turnada la iniciativa con
numero de Turno 151/22, la cual tiene por objeto realizar mesas de trabajo para establecer un
programa para la extracción de los tocones de los árboles talados en nuestra ciudad y 
substituirlos por los nuevos árboles, asl como la reparación de las banquetas derivado de los 
anos provocados por los mismos. 

De acuerdo a la iniciativa antes mencionada, las mesas de trabajo estarán Integradas por: 
• El Coordinador General de Servicios Públicos Municipales.
• Los Regidores Integrantes de la Comisión de Servicios Públicos Municipales.
• La Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente.
• El Director de Mejoramiento Urbano.
• El Director de Parques y Jardines.
• La Directora de Medio Ambiente.

Asimismo, para la instalación de las mesas de trabajo, es que se solicita opinión técnica en la 
cual se pueda evaluar las capacidades operativas, flnancleraa y de personal de las 
mencionadas direcciones a fin de establecer el programa antes mencionado. 

En ese sentido y al ser su dirección una de las Integrantes de esta mesa de trabajo, es que les
solicito emitan una opinión técnica respecto de la iniciativa antes mencionada, tomando en 
cuenta todos los puntos que nos ha solicitado la Regidora. 

Anexo al presente, la Iniciativa antes mencionada para que se esté en aptitud de brindar lo
solicitado. 

Sin más por el momento quedo al pendiente para cualquier duda o aclaración. 

Atentamente, 
"2022, Añ.16n integ,al, Ni•N, N/aoa y Adolucontes con c•nce,e \:n�J-c:�� 

• Héroes de la h�.. 1'l\,de
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Primer Piso, Col. Ca�.�. 44100 
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Oficio: CGSPM/PyJ/UT/1356/2022 
Guadalajara, Jal. a 22 de Junio del 2022 

lng. Jesús Alexandro F6llx Gastelum 
Coordinador General de Servicios Públicos Munlclpales 
PRESENTE 

Por este conducto reciba un cordlal saludo, ocasión que aprovecho para 

dar respuesta a su Memorando C.G.S.P.M. No. 272, con referencia al oficio

KAL T/0050/2022, firmado por la Regidora Karla Andrea Leonardo Torres,

presidenta de la Comisión Edillcla de Servicios Públicos Municipales, en el cual 

solicita la opinión técnica sobre la Iniciativa 161/22 la cual tiene por objeto realizar 

mesas de trabajo pare establecer un programe para retirar los tocones de árboles 

talados que se encuentren en nuestra ciudad 

Al respecto hago de su conocimiento que por parte de esta Dirección a mi cargo 

colaboraremos en la Iniciativa mencionada; asl como, en las meses de trabajo 

que se generen en este tema. 

Sin más por el momento, quedo a sus apreciables órdenes. 

ATENTAMENTE 
"2022, Afto de la Atención Integral I Nlftlt, Nlftoa y Adole
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Ofldo: CGSPM/DMU/DIR/115/2022 

Ing. Jesús Alexandro Félix Gastelum 
Coordinador Gral. de Servicios Públicos Municipales 
Presente. 

De conformidad en términos de los artículos 1 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en correlación al artículos 73 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, los artfculos 1 º, 2° y 3° así como del Capítulo III de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y derivado de las 
facultades y atribuciones en los artículos 243 y 248 del Código de Gobierno Municipal 
de Guadalajara, respetuosamente me dirijo a Usted en relación al Memorando 272, del 
pasado 7 de junio, en la que solicita apoyo con la opinión técnica respecto a la 
iniciativa de la Regidora Karla Andrea Leonardo Torres, Presidenta de la Comisión 
Edilicia de Servicios Públicos Municipales respecto a la Iniciativa relativa a "Programa 
para la Extracción de tocon• de árbo._ talado•" 

A lo anterior informo que por la naturaleza de la iniciativa presentada por la Regidora 
Karla Andrea Leonardo Torres, esta dependencia es competente en emitir opinión 
técnica al respecto al acuerdo antes sel'lalado, en cuanto al tema de daños a espacios 
públicos como lo es las banquetas. 

Con motivo de los tocones que existen dentro de las banquetas de calles y avenidas de 
este municipio de Guadalajara, las cuales generan de formación y destrucción de los 
espacios públicos. Los cuales han generado problemas en el tránsito de los peatones y 
la falta de acceso seguro a personas con discapacidad. 

Dentro de la competencia en las fracciones I, II, VI y IX, del artículo 248 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara, que a letra dice: 

- r alle .m. No 2090 
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Articulo 248. Son atrlbuclonH de 1■ Dirección de Mejoremlento Urbano: 

l. Pleneer, operar, ejecutar, 1upervl11r y dirigir con calidad y eficiencia, la rehabllltaclón y 
el mantenimiento del equipamiento urbano d■I Municipio en lo■ t6rmlno■ del Programe 
de Gobierno Munlclpal; 
11. Analizar, re1ponder y dar aegulmlento ■ IH ■ollcltudH y requerimiento■ de la 
cludadanla en materia de mantenimiento urbano, que H prHenten II trav,■ de 101 
dlvereoe medio• que H Implementen para nte fin; 
VI. SupervlHr en coordinación con IH dem61 autorldadH, que la vi■ pública se 
encuentre 1ln oblt6culo1 que Impidan el llbr■ trllnalto de peraon11 y vehlculo1, 111 como 
el Htaclonamlento de Htoa últlmot; 
IX. Elaborar y ejecutar reparaclon■1 menorH en l■e banquet11 conforme al modelo de 
polltlc■e públlcH de funclonalldad de Imagen urbana, de gHtlón ■mblent■I y de riqueza 
cultural de la ciudad. 

Cabe señalar que actualmente esta dependencia Interviene en trabajos de 
mantenimiento y de rehabllltactón en espacios públlcos, como son las banquetas, de 
las cuales muchas de ellas son daijadas por las raíces de los árboles en buen estado o 
de los propios tocones, las cuales generan la deformación total o parcial del espacio 
públlco. Por lo cual esta dependencia dentro de su presupuesto ordinario atiende. 

Asimismo Informo que en coordinación con las Direcciones de Medio Ambiente y de 
Parques y Jardines, se trabaja dentro de la competencia de cada una de ellas a fin de 
atender la problemática que existe en esta ciudad de Guadalajara. 

Esta Dirección de Mejoramiento Urbano, se encuentra abierta a participar en mesas de 
trabajo a fin de mitigar la problemática y así prevenir que existan más daños a los 
espacios públicos. Que es el ámbito que nos compete a esta dependencia. 

Sin otro asunto en particular, me 
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Derivado de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado en el presente 

dictamen, ponemos a consideración de este órgano de gobierno el siguiente: 

'--" 
ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba la instalación de mesas de trabajo con la finalidad 

de implementar un programa que permita llevar a cabo los trabajos 

necesarios para quitar los tocones que actualmente existen en la ciudad y la 

reparación de los daños en banquetas provocados por ellos. 

SEGUNDO: Las mesas de trabajo deberán instalarse dentro de los 30 días 

naturales siguientes a la aprobación del presente acuerdo y estarán 

integradas por: 

1. El Coordinador General de Servicios Públicos Municipales quien

coordinará los trabajos de la mesa.

2. La Regidora y Regidores integrantes de la Comisión de Servicios

Públicos Municipales.

3. El Regidor y Regidoras integrantes de la Comisión de Medio

Ambiente.

4. El Director de Mejoramiento Urbano.

S. El Director de Parques y Jardines.

6. La Directora de Medio Ambiente.

TERCERO: De manera enunciativa más no limitativa los puntos que se 

tratarán en las mesas de trabajo son los siguientes: 

■ Evaluar la capacidad operativa relativa a los recursos materiales,

humanos y económicos de las direcciones para llevar a cabo los

trabajos.

■ Determinación de los tiempos para realizar los estudios.

■ Establecer un cronograma para ejecutar el programa.
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• Mecanismos de coordinación interinstitucional para ejecutar los

trabajos. 

CUARTO: Los resultados obtenidos en las mesas de trabajo que se realicen 

deberán ser informados a las Regidoras y Regidores integrantes de la 

Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales y la Comisión Edilicia de 

Medio Ambiente dentro de los 15 días naturales posteriores a la finalización 

de la última mesa de trabajo. 

QUINTO: Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario 

General y a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del 

presente acuerdo. 

A T EN TA M EN T E  

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 

Guadalajara, Jalisco, Julio 2022. 

L OS INTEGRANTES DE LA C OMISIÓN EDILICIA DE 
S ERVICI OS PÚBLIC OS MUNICIPAL ES 

R EGIDORA KARLA AN EONARDO TORR ES 
Presidenta de la s ón Edilicia de 

Servicios Públicos Municipales 

Regidor Ald 
Anda 

. l 

Vocal de la C isión Edilicia de 
Servicios Pú licos Municipales 

Regidor Rafael Barrios Dávila 
Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 
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Regidor Itzcdatl Tonatiuh
Bravo Padilla 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 

<. 

REGIDO 

Regid ra Ana G briela
Velasco García 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Medio Ambiente 

Regidora María Candelaria
Ochoa Ávalos 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Medio Ambiente 

4)J(Ut 
Regidor Salvador Hernández

Navarro 
Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 

) 

RANCO 
1s1on 1 1cia e 

biente 

e Velázquez 
dano 

Voca misión Edilicia de 
Ambiente 

\JJo d,. ��-
Regidor Fe;�Jndo Garza

Ma¡rnez 
Vocal de la Comisión Edilicia de 

Medio Ambiente 
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